DOCTOR ÁLVARO MARTÍN BARDALES RAMÍREZ, SECRETARIO DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 3, 4, 5 FRACCIÓN I, 17 FRACCIÓN IX, 21, 23 Y 37 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 1, 3, Y 11 FRACCIONES I, II, V Y XLVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, Y


CONSIDERANDO


PRIMERO. Que las Reglas de Operación establecen disposiciones a las que deben sujetarse determinados programas y recursos públicos con el objeto de otorgar certeza, imparcialidad, transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los fondos del erario público asignados a los mismos.

SEGUNDO. Que el artículo 49 del Decreto número 800 por el que la Cámara de Diputados del Estado de Hidalgo autorizó el Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio 2024, publicado el día 29 de diciembre de 2023, establece que los programas a través de los cuáles se otorguen subsidios o apoyos estarán sujetos a reglas de operación, las cuales deberán ser publicadas por las Dependencias y Entidades en el Periódico Oficial.

TERCERO. Que con la finalidad de fomentar e incentivar la participación activa de las y los jóvenes sobre la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas como mecanismos en el combate a la corrupción, a través del Concurso Nacional de Transparencia en Corto, se reconoce a los cortometrajes destacados del Estado para incentivar la participación ciudadana. 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

[bookmark: _Hlk155883479][bookmark: _Hlk127555822]POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA ACTIVA SOBRE LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.

I. DISPOSICIONES GENERALES
1. Objetivo 
a) Objetivo General
[bookmark: _Hlk127560437]Fomentar e incentivar la participación activa de las y los jóvenes sobre la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas como mecanismos en el combate a la corrupción, a través del Concurso Nacional de Transparencia en Corto, reconociendo a los cortometrajes destacados del Estado para incentivar la participación ciudadana.
b) Objetivos Particulares

I. Referir los criterios de la presentación;
II. Seguir las Reglas de Operación;
III. Indicar forma de evaluación;
IV. Señalar la forma de premiación;

2. Lenguaje

El lenguaje empleado en el presente Acuerdo no busca generar ninguna distinción, ni marcar diferencias, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género son inclusivas.

3. Glosario

I. Acuerdo: El Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación para incentivar la participación ciudadana activa sobre la cultura de la transparencia para el ejercicio fiscal 2024;
II. Jurado Calificador: Representantes con conocimientos en la materia facultados para evaluar los trabajos y determinar a los ganadores;
III. Incentivo: “Participación activa de las y los jóvenes sobre la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas como mecanismos en el combate a la corrupción, a través del Concurso Nacional de Transparencia en Corto”
IV. Órgano Estatal de Control (OEC): La Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del estado de Hidalgo; 
V. CPCE-F: Comisión Permanente de Contralores Estados Federación;
VI. [bookmark: _Hlk127559613]Cortometraje: Video corto con una duración máxima de 90 segundos incluyendo créditos que puede ser grabado en cualquier tipo de animación y/o acción viva en formato de video MP4; y
VII. Pseudónimo: Alias, apodo o sobrenombre que se debe asignar para identificar al participante.

II. DE LOS LINEAMIENTOS

1. De la convocatoria

La CPCE-F emitirá la Convocatoria del Concurso Nacional de Transparencia en Corto y el Órgano Estatal de Control promoverá su difusión en el Estado de Hidalgo a través de páginas y redes sociales oficiales de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo y a través de los municipios integrantes de la Comisión Permanente de Contralores Estado Municipios.

2. Del Tema

El cortometraje deberá ser elaborado sobre la cultura de la transparencia y rendición de cuentas como mecanismos de combate a la corrupción abarcando el Tema que señale la convocatoria del Concurso Nacional de Transparencia en Corto 2024.

3. De la población objetivo

[bookmark: _Hlk127559167]Podrán participar las y los jóvenes de 15 a 25 años, o bien que se encuentren dentro de las categorías que establezca la convocatoria del Concurso Nacional de Transparencia en Corto 2024.

4. De la cobertura

Podrán participar las y los jóvenes del estado de Hidalgo.

5. De las Etapas


I. Estatal: El Órgano Estatal de Control organizará una etapa estatal del concurso, para tal efecto utilizará las bases que establezca la convocatoria del Concurso Nacional de Transparencia en Corto 2024, en esta etapa podrán participar los cortometrajes en la plataforma que establezca la CPCE-F que se registren del estado de Hidalgo.

II. Nacional: Los ganadores de la etapa estatal serán registrados para participar en la Etapa Nacional del Concurso.

6. Periodo de vigencia

A partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, hasta el cierre de la convocatoria.

7. De los requisitos

I. Podrán participar las y los jóvenes de 15 a 25 años, por lo que el Concurso se dividirá en dos categorías: Categoría 1 de 15 a 18 años y Categoría 2 de 19 a 25 años, o bien que se encuentren dentro de las categorías que establezca la convocatoria del Concurso Nacional de Transparencia en Corto 2024; 
II. La participación podrá ser individual o en equipos (el número de integrantes lo establecerá la convocatoria nacional);
III. Registrar su cortometraje en la plataforma que establezca la CPCE-F;
IV. Se podrá enviar un solo cortometraje por participante;
V. Para su elaboración el cortometraje deberá contar con una duración máxima de 90 segundos incluyendo créditos, que puede ser en cualquier tipo de animación y/o acción viva en formato de video MP4;
VI. Debe ser elaborado sobre el tema que establezca la convocatoria; y
VII. Contar con título y créditos.

8. Documentos que deberán entregar los participantes

I. Hoja de datos generales y de contacto de los participantes que contenga: nombre completo, edad, domicilio, teléfono y correo electrónico;
II. Guión y/o argumento de cada cortometraje, el cual deberá incluir título y pseudónimo del participante;
III. Identificación oficial del (los) participante (s);
IV. CURP del (los) participante (s); y
V. En caso de ser menores de edad, por participante, deberán acompañar a su registro carta de autorización de la madre, padre de familia o tutor con copia de identificación oficial, aprobando su participación en el concurso.

9. Quedarán excluidos del Concurso de Transparencia en Corto,

Los cortometrajes que no cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria

10. De los elementos a evaluar

Los cortometrajes que se registren deberán:

I. Cumplir con lo establecido en la convocatoria del concurso;
II. Se evaluarán criterios de creatividad, contenido e impacto social; y
III. Los que determine el Jurado Calificador



11. De los Derechos, Obligaciones y Sanciones

I. Derechos

a) Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin discriminación alguna; 
b) Solicitar y recibir información sobre el estado que guarda su registro en el concurso; y
c) En caso de resultar ganador, recibir el incentivo que le corresponda.

II. Obligaciones

a) Entregar la documentación que se le requiera derivado de la convocatoria; 
b) Asentar datos fidedignos en el concurso; y
c) Sujetarse en lo establecido en la convocatoria y en las Reglas de Operación para incentivar la participación ciudadana activa sobre la cultura de la transparencia para el ejercicio fiscal 2024.

III. Sanciones

Descalificación del concurso por el incumplimiento de algún requisito de los establecidos en la convocatoria.

12. De la inscripción

I. Los cortometrajes y documentos señalados en el numeral 8 preferentemente deberán ser registrados en la plataforma que establezca la CPCE-F misma que estará señalada en la convocatoria; o
II. Podrán ser enviados al correo electrónico dgtg.transparencia@hidalgo.gob.mx;

13. Del jurado calificador

I. Estará integrado por representantes con conocimientos en la materia, quienes con base en los criterios que exija la convocatoria, llevarán a cabo el proceso de selección de los cortometrajes ganadores.

14. Premio

I. El premio para ambas categorías será de la siguiente manera:

a) Primer Lugar: $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.);
b) Segundo Lugar: $7,500.00 (Siete mil quinientos pesos 00/100 M.N); y
c) Tercer Lugar: $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.)

II. Los ganadores de cada categoría participarán en la etapa nacional; y 
III. Los recursos para la implementación de este incentivo corresponderán al presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2024.

 15. De la entrega de premios

I. Los resultados de la etapa estatal se darán a conocer después del cierre de la Convocatoria y una vez que la CPCE-F anuncie a los ganadores de la etapa nacional se programará la entrega de premios a los ganadores.



16. Del fallo del jurado calificador

I. Los casos no previstos en la convocatoria serán resueltos por el jurado calificador, cuyas decisiones serán definitivas e inapelables.

17. Transparencia

Las presente reglas de operación serán publicadas en el Portal Estatal de Transparencia de la Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo https://s-contraloria.hidalgo.gob.mx/pag/48Rubros.html y Plataforma Nacional de Transparencia https://www.plataformadetransparencia.org.mx/es/home, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo.

18. Quejas y Denuncias

Deberán presentarse al correo electrónico dgtg.transparencia@hidalgo.gob.mx o en la Dirección de Políticas de Transparencia de la Secretaría de Contraloría, ubicada en Camino Real de la Plata 301, planta baja, Fraccionamiento Zona Plateada, C.P. 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 771 797 52 76 con un horario de 08:30 a 16:30 horas, quien será la encargada de dar respuesta con base a las presentes reglas de operación.


TRANSITORIO
PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones que contravengan con el presente Acuerdo. 

DADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADO EN CAMINO REAL DE LA PLATA NUMERO TRESCIENTOS UNO, FRACCIONAMIENTO ZONA PLATEADA, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; A LOS 31 DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2024.

SECRETARIO DE CONTRALORÍA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO





DOCTOR ÁLVARO MARTÍN BARDALES RAMÍREZ.


 


19. ANEXO. DIAGRAMA DE FLUJO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA INCENTIVAR PARA INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA ACTIVA SOBRE LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.
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